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don oojeto de poder íofor- i 
Llar al ^xcmú.Jr.Inspector 
neral de este Instituto,v or- á- 
donar se lleven a electo las 
aíiotacionos correi^^ondientea S 
en la ^^ocutAontacion del Tenien­
te ue la Oc^iUKtancra de 
de este 'iereio DOH JCSá Ci:n'A3 
-l^Iu:DsZ}due se encuentra dete­
nido a su disposición en la Ca­
sa-Cuartel do esta Cabecera 
ruejo a 'f.J.se digne infornar­
me dentro de la reserva (¿ue 
pemtita el sui:iario,la situa­
ción de uiciio Oficial y si ha 
recaído auto de procesamiento 
contra el mismo.*

j^ios ¿^ue.a V.3.LiU.cliO3 aíios 
Gordoda 50 de julio de 1.953 

III jlíYo -riunfal.

'tdJuez Instructor 
¡ejo Permanente de

(leJL Juz^^aíío Hilíuar n.s 8 del con- 
'luerra de esta Plaza^

Córd-óba^





feniente
Cintas Sánchez.

o resolución que 
digne acordar ad­
honor de remitir 

3.instancia que al Ilustri-

Para el curso 
en su vísta so 
junto tengo el 
a V.S.f ' _________
simo 8eilor Auditor de Guerra* de 
la 23= Hcgion Pilitai- eleva el 
Teniente de esta Comandancia en 
suplica de que le sea concedida 
su libertad por creerse compren 
dido en el /articulo 475 del'códi- 
go de Justeia Militar,significan? 
dolé que dicho Oficial se halla, 
en esta Cabecera a disposición 
do su autoridad.
Dios guarde a V.S.rtiuchos ailos 
córdoba 4 de agosto de 1938 

III ADO TRIUNFAL^
Si T.Coronel la jefe

I

Instructor del Juzgado Militar n- 8,s^^cri-^ 
to al Consejo de Guerra Permanente de esta 'Plaza.

Cói^áoba





ptor Auditor de Cierra do la 2t ^egión'L¿iiitar. 
j^^^o sen Senilla.

con Cintas Sánchez, Teniente de la Guardia Civil de 2a Co-
:aandancia de C<?rdoba, a V.E. con el debido respeto y considera­
ción tiene el honor de exponer:

Que desde el dia cinco de :^.arzo del aKo actual,se encuentra 
en el Cuartel de esta Comandancia a disposición del Señor Juez 
militar númer-o 8 de los adscritos al Consejo de Guerra Permanen­
te de esta Plaza,en concepto de detenido,en virtud de una denun­
cia foi-mulaaa por el que fué guardia ^ivil,?3AHCI3CG GARCIA CA­
BELLO, presentándose al efecto como elementos de prueba,las ma­
nifestaciones de los de su misma clase y situación,Emilio f 
enceres,Angel Per-ez Fernandez,Ubaldo Ibañez '^imenez y JOsé oas-

i

Sánchezj 
Oas- í 

tro Bujálañeo,tres de los cuales nO estuvieron nunca a las orde-^ 
nes del que suscribo, cuya circunstancia demuestra la inconsisten-^ 
cia finalidad y espíritu que anima a la tal denuncia. !

Todos estos cinco individuos fueron condenados en Consejo do 
Guerra, a doce años y un dia de prisión por su actuacción en la 
ciudad de Palma del Rio,donde cargaron cartuchos y explosivos al 
servicio de los rojos, estando la habitación dOnde efeett^ban es-! 
tas faenas, decorada cOn las guerreras,pantalones y prendas en- 
sangrentadas de sus compañeros asesinados,entre cuyos ..^rt-BCs, 
tuvo el honOr de figurar un hijo de D3 del cn^ sus^^-CKn

Estos hechos y otras circunstancias,fueron denunciados o^r- , 
tunamente por el que suscribe a la superior^au,eny an^ 
documentos encontrados,firmados por los i^iísmos.en los que se o . 
frecieron al comité para cuanto fuese recesarlo para c.e-enu^,r alj. 
Gobierna do la nqública. Í

En la tal denuncia figura como testigo el Y^ '
Palmera JUAN RAIGON DUGO lGmTIN,quien siendo -Oca-^e L
ge de aquella localidad,cometió atropellos y de^anes^que .^ 
bien fueron denunciados por el que suscrioe v e^ S de
T 937 al Exemo Señor Gobernador militar de esta Plaza y en o^e 
Abril de dicho año,al Señor '^efe Servicios speciales^o^-
ta capital,por lo que fué dostituiao de jefe local y expu± 
de la organización LJRA,que como el anterior,eh

fecha y autoridad,fue tamoien uenuncia^o^^r^c^ . 
' incumplimiento de bases ae trabajo,r 

horas de la madr^ugaaa coii ^;;;"TYvimiento'y des- s

ocultar en
i 
) 
t - 
í

i

igual fecha y autor idad, lue haber tenido re^
be,por incumplimiento de bases ae tr j r-íerentos dirigentes 
niones a altas horas de la madi^ugao Y^y^ír^iúnto y des-
marxistas,en su finca de ^ram.adero,antes uel 
pues de este,se dedicó a donde fue-
incluso en su propio domicilio a olementos pcHt^ 
rOn detenidos y otras cOsas mas. rebrillo sabedor de estas

Indudablemente el Francisc disconformes y contan-
dcniincias,aprovechóse de <3st s gravedad está en
do con su 
t^ÍTlnsOlv^ncl. moral ¿o i^'^ci?c^star.cía d. que la

Si a estos antecedentes oportuno,sino ah.
tal denuncia nO fuese presentaaa ocu^i^os y con ?^st^-O
y medio después de los supues objeto el Dugo Y Lart^nc- --^idad a las"^demúdelas de act^s de ^una pro- -

practique el Senor 
desvanecer.

NO obstante 
haya variado en 
mor dia,durante

c 
r

lo expuesto,han

los

circunstancias
-.'uez para su es<^. arec- 

f-tnco meses sin q- 1 transcui'riao c - p^.-
"^SsYl habrd ^^dldq

A. *



' h

-------- que la actuaccién del que suscribe ,estuvo siempre 
las personas de orden, protegiéndolas y amparandbias 
dPs los vientos y mareas dol ^rento ^opnjar.

Qdo el 18 de ^ulio acoge en sy cuartel a estas perso^ 
don que se presentan on el mismo,les facilita arm^^ y 
fuerzas y ordenes que habia pedido,sortea la situacide 
sa do cada momento ante la imposibilidad material 
a la rn^sma y asi consigue llegar hasta la nocho del dia°^^^^ 
es atacada la Casa-Cuartel por unOs tres mil hombres 

localidad, diez Aldeas do la demarcación y persomi^^^*^  ̂
ta do Almodovar,Posadas,Palma del ^io,Hornachuelos, 
ra,cpyos Puestos de la Guardia Civil ya habian caido Gr 
IOS rojos,por lo que traian consigo los armamentos,cOrr^f^^^^ 
municiones de los mismos,así cOmO ametralladoras v bastn^?^?

Hoco después de estos refuorzos llegados a la locaiidn^ 
be el que suscribe un oficio dol ^elegadO del Gobierno 
Cuart.l por el vecino Eleoterio ^.yes Rens.en el e^^ 
qne, inmediatamente sea puesta toda la fuerza a su disno^^^^ 
d. lo contrario so entregue las armas en Sí ^laz^ 
bajo la amenaza de ser bombardeado el cuartel

Eh vez de acceder a estos requirimientos y cuando sahG 
acudirán las fuerzas pedidas cOn insistencia-cuando 
do y abandonado completamentc;cuando sabe que su fuerza t 
bros en total) sOn miscroscdpicamonte inferiores a 
go,cuandh.aabe que dentro do pocas horas aauel jc^o del bombardeo anunciado,de 1^ íiS^míta del í^^ííá^o

^Ofensores y fímilias;cuañÍÍ ¿SbS qSS ?aíeí^ LT

ta de municiones,el agotamiento físico do lo¡
s do dosesperación de las mujeres y niños dol cuartel la inH 

lucha desigual y apotXdsica^^^^ final trágico do aqudT^

que vivir vilipendioaamente en ^^deí gustosamente,antM
Un hecho imnrevicto canalla marxista. -

momentos arrebaté a^todOs los^d^r on aquellos trági^^
de haber quedado eXte^^^^eí defensores de las manos,el hOn^'' 
Cuartel;el íer ^eríd? ^ír nnn^íe^^^°^ escombros de aquella Ca.^ 
dro completamente loca viendoi r hijo de 16 años,y surM-
con el inocente proposito do lanza a la (^Gledo ello el que suscribe ^ale f Hijo.Al entam^^e
25 o 30 pasos de di-tanrin^^i  ̂ puerta y véa
zada a su hijo,sOsteniendoir ofrece su esposa abra-
yeso al suelo nor efecto Hr Haciendo esfuerzos para quo nO ca­
la distancia que los sonara nar ^^^^^^^^^^Pihamente quiere sal^^. 
unos sois pasos do la SS^ría Cuartel,peroa
do,derribado al suelo v 1^ esquina próxima,es sorprendí*
roconcia aSto el ^^Íbuía^^r^^?^^°^°^^^°-Dospuós lÁ carc&^^co^^- 
do fusiiamiento;su espoía v oí^oH^^ muerte,dos siralad^^
dos por aquellas callea cuatro hijos vagando abandO]^^dOmicilio^íS^ÍÍ^^°^^^^^^g^^J^^^o^ qoien quisiese admitirlos ons^ 

da,su hijo gravemente herido saqueada por laRio por los^^arSís?as y íín a^íbar^^^"^ Hospital do^Falma 
sllad^ en las tapias del cementerio

.acrifici. qu. h.y 
hacer los que han tenido seguramente no po^que solo p^e^e cíbe? formalizar la donunc^^

dos y vengativos que unas

dc .1 que suscribe n. be-..crb.d.r . ,.y m..

e;por finóla 
s defensores,los grí^



^vací^^ libertad quo sufre desdo ol 
'ctual,cbmY gravo quebranto de su salud y

A. V.E. respetuosamente ruega se digne 
cribo creerse con derecho {

^^ticulP ^P75 del Cddigp Justicia 
cíos de su clase r

Gracia que espora merecer de V.E. cu^í 
aRos.

dia cinco de ^arzo del año 
de su dignidad personal, es

Ordenar la libertad del 
a ella,según lo prevenido en el 

' ^dlitar^^'ostando los servi- 
findde atender a su curación 

. L vida guarde Dios muchos

15 AGOSTO 1958 
A^O TRIUNFAL

Vis to el escrito ásl Instructor de tres del corrientes segúHnel

cual los rmádicos que han reconocido al recurren^ estiman ^^5-

den continuar su tratamiento en el local en que se encuentra, 

desestimo esta Instancia y comuniqúese al Instructor para noti

ficación

1^
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7. .

Prad^ ^ordoba diez y nueve deAgosto de mil novecientos

. V éche, ^ercer ano triunfal.-

U ase la anterior solicitud al sumario de su razón y el decre­

to de la ^ivision que en la inbn^ consta, no-

tífiquesele al procesado Don *^086 Cintas "anchez; celébrense las opor 
+

tunas diligencias de zareo entre este y los testigos José Guisado Etien 

Manuel Granado o Grande Estrella; recibanáe declaración en este sumar 

rio a *^ose ^^eyes Rens. -^^'lacido Ostos Arroyo, a un tal ^ero (a)

Quinto, vecino de la Aldea de SiliHa; a Don "francisco Rodrigues, a 

los hermanos herreros llamados Manuel y Antonio -Fernandez y amplíese 

la deolaraoit^u Den -^'eodoiLirO ^enzalez, librándose para sus compare 

concias ante este Juzgado los oportunos exhortes a los Comandantes Mi 

litares de Puente -Palmera y ^cija; Líbrese otro exhorto al Coman­

dante ^^ilitar de Relmez para que se reciba declaración al Dcm ^ose 

Martínez padre de la Comadrona llamada ^'strella acerca de los comen­

tarios qu^ oyera a los marxistas de Oyente Palmera sobre el estado de 

uso de las esepátas true le fue on entregadas por el brigada Cintas al 

Comité Recolucionario de dicho pueblo; y oficíese al ^xemo '^r General 

Gobernador ^ilitar de esta ^laza interesándole recabe imP<MTM de los 

Comandantes Don Eleuterio Sánchez Rubio y ^on Enrique Coello 'emites 

de Arellano sobre la conducta observada por el Biigada Cttas durante 

el tiempo que ejercieron la Comandancia Militar de Palma del Rio.

"?nrlo y firma de que doy fe.

^^smo día se cumple lo mandadodoy fe.

y


